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___________________________________________________________________________ 
Funza, Cundinamarca. Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022) 
 

ORDINARIO LABORAL - PRIMERA INSTANCIA – CONTRATO DE 
TRABAJO – 25286-3105-001-2019-00814-00  

DEMANDANTE: ERIKA LORENA GUERRERO VÁSQUEZ  
DEMANDADO: BLANCA SONIA CASTRO VALBUENA   

 

 

Seria del caso aprobar la liquidación de costas efectuada por la secretaria 

de este despacho, sí no fuera porque se incorporó como agencias en derecho 

de primera instancia la suma de $908.526,00, siendo correcta la suma de 

$1.000.000,00 conforme se dispuso en el numeral decimo primero de la 

sentencia de 18 de noviembre de 2021, así las cosas, el despacho, de 

conformidad con el núm. 1 del art 366 del C.G.P. procederá a elaborar a la 

liquidación correspondiente, de la siguiente forma:  

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS- ART. 366 DEL C.G.P.  

  

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

RADICADO 25286310500120190081400 

DEMANDANTE ERIKA LORENA GUERRERO VÁSQUEZ  

DEMANDADO BLANCA SONIA CASTRO VALBUENA 

FECHA DE 

LIQUIDACIÓN  CUATRO (04) DE NOCIEMBRE DE 2022 

  

CONCEPTO FL. VALOR 

NOTIFICACIONES Cdno 1 Pdf 01 Pág. 28  $11.500,00  

NOTIFICACIONES   Cdno 1 Pdf 01 Pág. 30 $11.500,00  

AGENCIAS EN 
DERECHO 1° 

INSTANCIA Cuad. 1 Pdf 10 $1.000.000,00 

AGENCIAS EN 
DERECHO 2° 
INSTANCIA Cuad. 2 Pdf 08 $2.000.000,00 

TOTAL: TRES MILLONES VEINTITRÉS MIL PESOS M/CTE 
($3.023.000,00) 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado dispone:  

Aprobar la liquidación en costas para el presente asunto conforme se 

dispuso en esta providencia en virtud del núm. 1 del art 366 del C.G.P. en 

la suma de TRES MILLONES VEINTITRÉS MIL PESOS M/CTE 

($3.023.000,00). 
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Reconózcase y téngase al abogado RAFAEL ALFREDO CAVIATIVA 

GUTIERREZ como apoderado judicial de la parte demandada en los 

términos y para los fines conferidos en el memorial poder.  

 

 
N O T I F I Q U E S E (1) 

 
La Juez, 

 
MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 

PROYECTÓ CMR 
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